
Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—El Instituto Nacional de Bachillerato mixto nú
mero 3, de Salamanca, comenzará a desarollar sus activida
des en la fecha en que se disponga el comienzo del año lec
tivo 1978-79 por la Delegación Provincial del Departamento de 
Salamanca.

Segundo.—Por la Dirección General de Personal y Delega
ción Provincial del Departamento en Salamanca, se tomarán 
las medidas necesarias para los nombramientos de Director 
y personal correspondiente.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para que adopte las medidas complementarias que exi
ja la apertura y funcionamiento de este nuevo Centro estatal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de septiembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

29394 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Sevilla en el recurso contencioso-administrativo 
número 496/76, promovido por don José Justo Bar- 
galló contra resolución del Registro de la Propie
dad Industrial de 16 de julio de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 496/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Sevilla por don 
José Justo Bargalló, contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 16 de julio de 1975, se ha dictado con 
fecha 9 de julio de 1977 sentencia por la Audiencia Territorial 
de Sevilla, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimándose la causa de inadmisibili
dad alegada por el señor Abogado del Estado, y accediéndose 
a las pretensiones deducidas por don José Justo Bargalló, con
tra los acuerdos de dieciséis de julio de mil novecientos seten
ta y cinco y cinco de abril de mil novecientos setenta y 
seis del Registro de la Propiedad Industrial, los revocamos por 
no estar ajustados a derecho, y declaramos que procede otor
gar protección registral e inscripción en dicho Registro al mo
delo de utilidad número ciento noventa y dos mil setecientos 
veintiocho; sin costas. Y a su tiempo, con certificación de esta 
Sentencia para su cumplimiento, devuélvase el expediente 
administrativo al lugar de origen.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" o insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley-de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disposición que se cumpla en sus propio. términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de octubre de 1978 —El Director del Registro, An

tonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

29395 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración, en concreto, de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de Lineas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, So- 
cied ad Anónimo.».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:

Origen: Dos celdas a 2o KV., nueva subestación de Almu- 
ñécar.

Final: Línea Almuñécar-La Herradura.
Término municipal afectado: Almuñécar.
Tipo: Area (D C.l.
Longitud en kilómetros: 2,362.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena tres elementos 1.503.
Potencia a transportar: 5.000 KVA. cada circuito.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 3.856 975 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Unir celdas de 20 KV. de 

la nueva subestación de Almuñécar con las líneas actualmente 
existentes.

g) Referencia: 2.423/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigi
lancia de esta Delegación Provincial,

Se observarán los condicionados emitidos por la Comisaría 
de Aguas del Sur de España, Ayuntamiento de Almuñécar y 
Compañía Telefónica Nacional de España.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de Tas obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 28 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—6.625-14.

29396 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori 
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución 
y declaración, en concreto, de utilidad pública, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el oapítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas; Decreto 2619/1966, de 20 de octubre;. Reglamento de Lí
neas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre 
de 1968, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

al Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:

Origen: Nueva subestación de Almuñécar.
Final: Líneas Almuñécar-Santa Isabel, Almuñécar-Velilla.
Término municipal afectado: Almuñécar.
Tipo- Aérea.
Longitud en kilómetros: 3,341 (2,243 D. C. y 1,098 S. C.).
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadenas tres elementos 1.503.
Potencia a transportar: 5.000 KVA. por circuito.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
el Presupuesto: 5.193.888 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Unir celdas de 20 KV. de la 

nueva subestación con lineas actualmente existentes.
g) Referencia: 2.442/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente Resolución o por las pequeñas variaciones que. en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con
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las 'obligadas modificaciones que resulten de su adaptación 
a las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigi
lancia de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por la Comisaría 
de Aguas del Sur de España, Diputación Provincial de Grana
da, Ayuntamiento de Almuñécar y Compañía Telefónica Na
cional de España.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2513/1966, de 20 de octubre.

Granada, 28 de septiembre de-1978.—El Delegado provincial, 
Huberto Meers-mans Hurtado.—6.626-14.

29397 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla- 
ración en concreto de utilidad pública de la insta
lación eléctrica que se cita (expedienté núme
ro 31.369).

Visto el expediente de referencia incoado a instancia 
de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio 
en Fernando Maclas, 2, La Coruña, en el que solicita au 
torización administrativa y declaración en concreto de uti
lidad pública, para, la línea media tensión, estación trans
formadora «Marquesa de Cabalcanti* y red de baja tensión 
en La Coruña; y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capí
tulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre 
expropiación forzosa y sanciones pn materia de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar dos tramos de línea subterránea de 70 metros 
de longitud, para entrada y salida a la estación transformadora, 
con origen en línea subterránea de la estación transformadora 
de Peruleiro (expediente 11.748), y final en estación transfor
madora a construir en sótano de edificio ubicado entre la 
segunda travesía de Peruleiro y la calle Marquesa de Cabal- 
canti, de 400 KVA.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento 
de aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
u¿t plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de 
la autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórro
ga se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de 
julio de 1967.

La Coruña, 20 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—6.500-2.

29398 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente iniciado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial, a petición dé «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima*, con domicilio en Madrid, Capitán Haya, 53, 
por la que se solicita autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una red de distribu
ción en baja tensión; cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1968, sobre auto
rización dé instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968, y en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
red de distribución de baja tensión cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Una red aérea, trifásica, con neutro para la tensión de 
380-220, tipo posada o suspendida con conductores de aluminio

en haz trenzado aislado y postes de hormigón armado que uni
rá los centros de transformación de «Las Cruces», C. T. «Nue
vo». «Aguas» y del «Castillo», mediante «feders», en los que 
derivarán diferentes ramales para la distribución de energía 
eléctrica en la localidad de Laguna de Negrillos (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en -servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

León, 4 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, Mi
guel Casanueva Viedma.—6.590-B.

29399 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita (expediente 23.179).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, S. A », 
con domicilio en Madrid, Capitán Haya, 53, por la que solicita 
autorización y declaración en concreto de-utilidad pública para 
el establecimiento de una red de distribución en baja tensión-, 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada. ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
red de distribución en baja tensión cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes-

Una red convencional trifásica con neutro, aérea, de con- 
-ductores desnudos de aluminio homogéneo sobre postes de ma
dera de pino tratado y aisladores de vidrio para la distribución 
a 380-220 V. de energía eléctrica, en la localidad de Pobladura 
de Luna (León).

Declarar en concreto la utilidad uública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

León 7 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, Mi
guel Casanueva Viedma.—6.658-B.

29400 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 
A. 347 R. L T./M.77).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Mejorar la instalación eléctrica en A. T. para atender a las 
necesidades de demanda de energía y ampliación de la E, T. 
92, «La Guardia».

Linea eléctrica

Origen de la línea: Ultimo apoyo de la línea Tornabous, 
E. T. La Guardia de Tornabous.

Final de la línea: Primer apoyo de la línea E. T. «La Guar
dia de Tornabous a Almenar».


